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Los alimentos transgénicos nos anuncian una auténtica revolución en

la agricultura. Pero, como ocurre con todos los grandes cambios, las

expectativas de mejora contrastan con el temor a lo desconocido. De ahí

que surjan recelos y rechazos no siempre fundamentados en la evidencia

científica. Por una parte, algunos consumidores, especialmente europeos,

perciben que el transgén es un elemento extraño que puede tener

consecuencias para su salud. Por otra, la creación de lo que se contempla

como organismos “nuevos” preocupa por las posibles consecuencias en

el medio ambiente de su cultivo y expansión. Desgraciadamente, en la

polémica se mezclan argumentos técnicos con otros ideológicos que

acaban por desorientar y confundir al público no preparado.

Es fundamental que los consumidores tengan una información equilibrada,

basada en hechos contrastables y sobre bases científicas de lo que

representan los alimentos transgénicos, cuáles son sus  beneficios y

cuáles los riesgos potenciales. Sólo así podrán tomar decisiones racionales

evitando prejuicios basados en emociones o sentimientos. Las sociedades

científicas pueden y deben jugar un papel fundamental en esta

diseminación de información veraz que permita comprender la realidad

de los organismos modificados genéticamente. La SEBBM, que agrupa

a la mayoría de los científicos españoles que investigan en el área de

ciencias moleculares y celulares de la vida, aspira a convertirse en punto

de referencia y líder de opinión promoviendo una imagen rigurosa y

responsable para unas ciencias de las que se espera un fuerte impacto

económico y social.

Educar e informar
es la solución
Joan J. Guinovart
Catedrático de Bioquímica y Biología Molecular. Universitat de Barcelona

Expresidente de la Sociedad Española

de Bioquímica y Biología Molecular (SEBBM)

No siempre ocurre que una nueva normativa

pueda tener un efecto visible de cara a los

ciudadanos. Los europeos a menudo se

preguntan qué se decide exactamente por

parte de las autoridades de la UE. Suele

ocurrir que las vean como algo lejano, y les

parezca que producen normativas sólo para

unos pocos.

Pero, de un tiempo a esta parte, los europeos

vamos percibiendo cada vez mejor que

compartimos unas leyes comunes, unas

garantías comunes y una seguridad común.

Esto es precisamente lo que viene a

corroborar la nueva legislación sobre

trazabilidad y etiquetado de organismos

modificados genéticamente, aplicable desde

el 18 de abril de 2004.

La sociedad de la información que marca

este principio del siglo XXI, en que nos rodea

una realidad multiforme, nos obliga muchas

veces a dar públicamente nuestra visión de

asuntos de la más diversa procedencia, y

no siempre disponemos de todos los detalles

para hacerlo con la seguridad de acertar.

Desde Ulled Biotecnología siempre hemos

entendido que los avances tecnológicos

han de ir de la mano del apoyo y el

convencimiento pleno de los ciudadanos,

máximos beneficiarios finales del esfuerzo

de tantos profesionales de la ciencia y la

investigación.

Por eso nos ha parecido acertada y

necesaria la publicación de este documento

que ahora tiene en sus manos, la opinión

cualificada de un grupo de expertos de

diversos  ámbitos que analizan las causas

del cambio legislativo y nos ayudan a

entender las consecuencias de su entrada

en vigor.

A modo
de prólogo
Roberto Abad
Consejero Delegado. Ulled Comunicación



Desde el día 18 de abril de 2004 es de plena

aplicación, en todos los Estados Miembros de

la Unión Europea, la nueva regulación sobre

trazabilidad y etiquetado de organismos

modificados genéticamente (OMG). La normativa

establece que se indique la presencia de OMG

en un producto cuando al menos el 0,9% de

uno de sus ingredientes sea OMG o proceda

de un OMG. Como novedad, por primera vez

se etiquetan los productos destinados a piensos.

Cualquier etiquetado tiene como objetivo

ofrecer a los consumidores información sobre

el producto que de otro modo no sería posible

identificar a simple vista. Como expresó el

propio comisario de la Unión Europea para

Sanidad y Consumo, David Byrne, el motivo

principal de la legislación es “informar a los

consumidores y permitirles ejercer su elección”.

Éstos han de saber que dichos productos han

superado todos los controles de calidad y

seguridad posibles: ningún alimento ha pasado

tantos y tan estrictos controles en la historia

de la humanidad.

La trazabilidad, por su parte, significa que se

lleva un control estricto de los pasos de un

alimento durante toda la cadena de producción,

de modo que se puede conocer con exactitud

su origen y los detalles del proceso. Según la

nueva legislación los responsables de la cadena

alimentaria han de transmitir por escrito al

operador que reciba el producto la mención de

que contiene o está compuesto por OMG, y la

información debe conservarse durante los cinco

años posteriores. La normativa establece

sanciones para quienes no cumplan con

estos requisitos.

Los productos modificados genéticamente (MG)

fueron aprobados por primera vez para el

consumo humano en los Estados Unidos en

1994, y desde entonces, nunca se ha asociado

de forma específica el consumo de alimentos

derivados de estos OMG con ningún problema

de salud. La política de la Food and Drug

Administration (FDA) es no etiquetar estos

productos, ya que considera que son

sustancialmente equivalentes a los

convencionales. En cuanto a las plantas, éstas

son autorizadas en razón de sus características,

con independencia del método empleado

para obtenerlas.

Desde hace siglos se vienen mejorando los

microorganismos, plantas y animales para

obtener alimentos de mayor calidad. En la

actualidad, esta modificación puede hacerse

de forma altamente selectiva mediante la

ingeniería genética, y sirve para la producción

de levaduras, cultivos resistentes, aditivos y

enzimas de uso alimentario, como es la

quimosina, indispensable para elaborar el queso.

Directa o indirectamente, las plantas son la

fuente de la mayor parte de la alimentación de

la humanidad, bien para consumo humano o

para el del ganado. De hecho, el 85% de las

calorías y el 80% de las proteínas de la dieta

mundial provienen directamente de las plantas.

Un ejemplo: se necesitan siete kilos de grano

para producir un kilo de carne de cerdo.

Por esta razón la biotecnología se ha

orientado a mejorar las plantas. El desarrollo

de plantas mejoradas genéticamente permite

obtener nuevas variedades resistentes a

organismos perjudiciales y que ofrecen mayor

productividad, y además se están

desarrollando nuevas variedades más

nutritivas. También se pueden producir

vacunas u otras medicinas, o los llamados

combustibles vegetales. Estamos empezando

a comprender algunos procesos básicos del

desarrollo de la planta para conseguir todas

esas mejoras y otras en el futuro.

Según un informe elaborado por el International

Council for Science (ICSU) y basado en 50

estudios científicos realizados entre 2000 y

2003, los alimentos modificados genéticamente

disponibles en la actualidad son seguros para

la alimentación, y ofrecen beneficios directos

que incluyen la mejora nutricional de

determinados productos, como el contenido

de provitamina A en el arroz. Además, hay

beneficios indirectos, como la menor exposición

a pesticidas de aquellos cultivos protegidos

contra insectos. Un ejemplo es el maíz Bt

resistente al taladro actualmente cultivado

en España.

Y un organismo como la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación (FAO), en su primera declaración

sobre biotecnología, resumía la situación

afirmando que “la biotecnología ofrece

instrumentos poderosos para el desarrollo

sostenible de la agricultura, la pesca y la

actividad forestal, así como de las industrias

alimentarias y puede contribuir en gran medida

a satisfacer las necesidades de una población

en crecimiento.”
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Nunca se ha asociado de
forma específica el
consumo de alimentos
derivados de OMG con
ningún problema de salud

Ulled Biotecnología

Etiquetado de OMG: Información y garantía de seguridad

1. Reglamentos 1829/2003 y 1830/2003 de 22 de septiembre de 2003.
2. A lo largo de este boletín los diferentes colaboradores han utilizado, de forma indistinta, los siguientes términos, de significado semejante:
“Organismos Modificados Genéticamente” (OMG), “Modificados Genéticamente” (MG) y “transgénicos.”
3. Según datos del Ministerio de Agricultura, 32.000 hectáreas cultivadas en España con maíz Bt resistente al taladro en el año 2003.

1
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Entrevista
“Los OMGs

superan pruebas
más meticulosas

que cualquier
otro alimento”

José Ignacio Arranz Recio pertenece al

equipo directivo de la Agencia Española

de Seguridad Alimentaria donde ocupa

el cargo de Jefe del Gabinete de

Presidencia. Actualmente es uno de los

mayores entendidos en legislación sobre

seguridad alimentaria.

La Agencia Española de Seguridad

Alimentaria (AESA) tiene como objetivo

que los ciudadanos tengan confianza

plena en los alimentos que consumen y

dispongan de información adecuada para

tener capacidad de elección. Es el

máximo referente en nuestro país para

cualquier asunto relacionado con la

seguridad de los alimentos. Su misión es

proteger y promover la salud pública,

contribuyendo a que los alimentos

destinados al consumo humano sean

seguros, garantizando su calidad

nutricional.

La etiqueta no es un
instrumento disuasorio
sino una información
adicional para el
consumidor

Un agricultor aragonés observa la calidad
de los granos de maíz mejorado genéticamente.
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José Ignacio Arranz Recio
Director del Gabinete de Presidencia de la Agencia Española de  Seguridad Alimentaria

José Ignacio Arranz Recio
Director del Gabinete de Presidencia de la Agencia Española de  Seguridad Alimentaria

José Ignacio Arranz Recio
Director del Gabinete de Presidencia de la Agencia Española de  Seguridad Alimentaria

¿Cuál es la postura de la AESA ante la entrada

en vigor de los nuevos Reglamentos

2003/1829/CE, sobre alimentos y piensos

modificados genéticamente y 2003/1830/CE,

relativo a la trazabilidad y etiquetado de

Organismos Modificados Genéticamente?

La postura de la Agencia Española de Seguridad

Alimentaria es de una alineación con el

cumplimiento de la legislación vigente. El nivel

de seguridad marcado en el Reglamento es el

adecuado, ni demasiado estricto ni demasiado

permisivo. Los consumidores pueden

considerarse protegidos por esta normativa,

que en ningún momento trata de advertir de un

riesgo a los consumidores, sino de todo lo

contrario: su fin es el de informarles de los

ingredientes que contienen los alimentos que

llegan a los consumidores, mediante su aparición

en la etiqueta. Los nuevos reglamentos recogen

una normativa suficiente siempre que se sigan

las indicaciones “paso a paso” y “caso por caso”;

cada nuevo producto debe cumplir cada uno

de los requisitos para ser aprobado. Además,

estamos de acuerdo con la política de “una

puerta, una llave”; esto significa que cada caso

debe evaluarse en su marco legal

correspondiente y que no siempre procede

repetir evaluaciones cuando se da un cambio

de supuesto a partir de la misma modificación

genética. Es decir, si un OMG está evaluado

como aditivo no hay que volverlo a evaluar

como ingrediente, ya que ha demostrado

suficientemente que es seguro para la salud de

las personas.

La AESA está tanto del lado de la industria como

del consumidor. Nunca llegará hasta los

consumidores un producto que no sea seguro

o que pueda suponer un riesgo para la salud

de las personas.

La base legal es suficientemente completa,

actualizada y sustentada en pruebas científicas,

lo que nos lleva a poder afirmar que la evaluación

de riesgos es suficientemente correcta.

¿Puede explicarnos cuáles son las novedades

que aparecen en el nuevo Reglamento sobre

etiquetado y trazabilidad que no aparecían

en las legislaciones anteriores?

En el nuevo Reglamento las responsabilidades

se extienden a toda la cadena de producción,

desde el agricultor hasta el consumidor final.

Los umbrales de contenido en OMG de un

alimento se han revisado a la baja y es previsible

que con el tiempo estos umbrales sigan bajando.

De modo que ha quedado establecido que debe

aparecer en la etiqueta: “contiene OMG”, cuando

uno de los ingredientes del producto proceda

o contenga OMG en una proporción igual o

superior al 0.9%. Los OMG evaluados

positivamente antes de la moratoria pero que

no han obtenido el Registro necesario se

etiquetarán cuando uno de los ingredientes

proceda o contenga un 0.5% y tendrán hasta el

18 de abril de 2004  para regularizar su situación.

La Trazabilidad no es un sinónimo de seguridad,

es una herramienta útil al servicio de quien tiene

que etiquetar o no etiquetar, al servicio de quien

tiene que trasladar la información al eslabón

siguiente de la cadena alimentaria y recabarla

del anterior. Cada fracción de la cadena debe

conservar, durante un periodo de cinco años

posteriores a cada transacción, la información

sobre de dónde vino el OMG y a quién se

transmitió. La trazabilidad puede resultar útil en

el ejercicio del control oficial, puesto que permite

el seguimiento del producto en todas sus fases.

¿Quién no está obligado a etiquetar?

No está obligado a etiquetar el que puede

demostrar que la presencia del OMG en su

producto es accidental y técnicamente inevitable

y esta por debajo de los umbrales establecidos

en el Reglamento 2003/1830/CE.

¿Podemos afirmar categóricamente que estos

productos son seguros para la salud de las

personas?

Nunca llegará al mercado un producto que no

sea seguro o que pueda suponer un riesgo para

la salud de las personas. No se trata sólo de los

OMGs sino de cualquier otro alimento para el

consumo. Podemos decir, además, que las

evaluaciones sanitarias (en cuanto a protección

de la salud se refiere) que tienen que superar

los OMGs son mucho más rigurosas que las que

debe cumplir cualquier otro alimento. Hay que

recalcar que la etiqueta tiene una finalidad

informativa. No es un instrumento de

advertencia sanitaria negativa o disuasoria para

el consumidor. Está pensada para permitirle

llevar a cabo su opción de compra, manejando

toda la información.

Muchas veces hemos oído o leído en los

medios de comunicación que estamos

hartos de comer alimentos que contienen

OMGs sin enterarnos. ¿Qué puede decir

respecto a este tema?

La industria alimentaria en España no pondría

un alimento o ingrediente modificado

genéticamente en el mercado sin declararlo,

máxime si se tiene en cuenta la enorme

sensibilidad que los ciudadanos expresan

ante esta materia y las consecuencias, en

términos de credibilidad, que se derivarían

de tan mala práctica.



Alimentos transgénicos
Evaluación de

los aspectos
relacionados con

la seguridad
alimentaria en Europa

Las ciencias biológicas y las biotecnologías

asociadas han experimentado en las últimas

dos décadas un crecimiento exponencial

que las ha llevado a representar, hoy día,

la mayor oportunidad para renovar el

crecimiento económico basado en el

conocimiento, sobre la base de la mejora

de la calidad de vida de las personas de

modo sostenible. Sin embargo, de modo

paralelo a las expectativas, cualquier

novedad tecnológica relevante se acompaña

de dudas e incertidumbres sobre los

posibles riesgos que pueda acarrear. Una

cuestión importante es la relación

riesgo/beneficio de los nuevos desarrollos

en el largo plazo y la comparación con los

riesgos conocidos o potenciales de las

prácticas existentes y cómo todo ello puede

ser apreciado y asumido por los ciudadanos.

En cuanto a la evaluación de su seguridad,

los alimentos transgénicos se contemplan

en la directiva 2001/18/CE con aspectos

adicionales adoptados más recientemente

en el Reglamento 1829/2003/CE, sobre

alimentos y piensos genéticamente

modificados y el 1830/2003/CE, sobre la

trazabilidad y etiquetado.  Desde el punto

de vista de la seguridad, la evaluación

científica de los nuevos alimentos

transgénicos debe basarse en toda la

información científica relevante y en otros

aspectos como:Algunas variedades mejoradas genéticamente permiten un modelo
de agricultura libre de malas hierbas.
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a) Las características del organismo donante

y receptor.

b) Los genes insertados y expresados.

c) Las consecuencias potenciales de

la modificación.

d) El impacto potencial en el medio ambiente.

e) La toxicidad y alergenicidad potenciales.

f) Las características nutricionales,

composición e inocuidad.

g) Las características agronómicas.

h) La influencia del tratamiento de

los alimentos.

i) Los cambios potenciales en la ingesta.

j) El impacto nutricional a largo plazo.

Adicionalmente, deben considerarse (caso

por caso) otros aspectos específicos, teniendo

en cuenta  las características concretas de la

planta o alimento transgénico que se evalúe.

Deben considerarse tanto los efectos

intencionados como los efectos no

intencionados (previsibles e inesperados).

En la perspectiva actual también cabe

contemplar la futura consideración, relativa

a las denominadas propiedades “funcionales”

de los alimentos, con directrices específicas,

que hoy se comienzan a diseñar encaminadas

a evaluar, no sólo los riesgos, sino también

los beneficios de los nuevos productos, y de

modo separado e independiente de las

tecnologías utilizadas en su producción. En

este sentido, si bien hasta ahora las mejoras

en los nuevos alimentos transgénicos se han

centrado, casi exclusivamente, en conseguir

mejores rendimientos y productividad, en el

futuro inmediato cabe esperar mucho de las

nuevas tecnologías biológicas en cuanto a la

producción de mejores alimentos, con mejores

características nutricionales y con propiedades

que puedan ser merecedoras de alegaciones

de salud, por ejemplo, relacionadas con la

prevención de enfermedades, de muy diversa

índole, y que podrán ser de interés tanto para

grupos pequeños como para amplios grupos

de la población general.

La Unión Europea ha expresado claramente

que Europa debe concentrarse decididamente

en cómo aprovechar las oportunidades que

ofrece el conocimiento biológico. Igualmente

cierto es que el potencial económico de la UE

le permite asumir los costes del gran esfuerzo,

sin precedentes, que se está llevando a cabo

en relación con la prevención de posibles

riesgos potenciales de las nuevas

biotecnologías.  Las decisiones políticas

tomadas incluyen la asunción de tales costes

y, de modo particular, determinan que se

estudien detalladamente las innovaciones

relacionadas con los alimentos transgénicos,

caso por caso y paso por paso,  prestando

una consideración minuciosa a todos los

aspectos que potencialmente puedan afectar

a la seguridad alimentaria. De este modo, los

denominados alimentos transgénicos se han

convertido en el principal foco de atención

de las innovaciones biotecnológicas y las

medidas de precaución extraordinarias que

se aplican están propiciando desarrollos

científicos y tecnológicos que, con toda

probabilidad, servirán de referente y se

aplicaran a todos los alimentos en general, lo

que contribuirá a la mejora de la seguridad y

calidad alimentarias.

En Europa, la evaluación científica de los

organismos genéticamente modificados y de

los productos que de ellos se deriven

corresponde a la EFSA (European Food Safety

Authority).  La creación de la EFSA tuvo lugar

de modo formal en 2002, y actualmente ya se

encuentra totalmente operativa, con sede

provisional en Bruselas (la sede definitiva

estará en la ciudad de Parma). La EFSA ha

representado la lógica solución de continuidad

en el proceso de reforma y mejora de los

comités científicos en la UE que se inició en

1997 y completa los grandes rasgos de una

etapa (1997-2003) que ha sido decisiva para

la seguridad alimentaria europea.

Andreu Palou
Catedrático de Bioquímica y Biología Molecular. Universitat de les Illes Balears

Vicepresidente Segundo del Comité Científico de la Alimentación Humana de la Comisión Europea

En el futuro inmediato
cabe esperar mucho de
las nuevas tecnologías
biológicas en cuanto a la
producción de mejores
alimentos

Hoy se comienzan a
diseñar directrices
específicas encaminadas
a evaluar, no sólo los
riesgos, sino también los
beneficios de los nuevos
productos



Etiquetado
y trazabilidad
de productos
modificados

genéticamente:
Marco normativo

Los días 16 y 18 de abril de 2004 son las

fechas previstas para la aplicación en los

países de la Unión Europea del Reglamento

1830/2003, relativo a la trazabilidad y el

etiquetado de organismos modificados

genéticamente (OMG) y del Reglamento

1829/2003, sobre alimentos y piensos

modificados genéticamente

respectivamente, ambos de 22 de

septiembre de 2003.

Ambos Reglamentos están orientados al

etiquetado de productos alimenticios que

sean, contengan o estén producidos a partir

de OMG, responsabilizando a cada eslabón

de la cadena alimentaria, desde el campo

hasta la mesa. Para ello, cada operador

económico debe proveer a sus clientes,

junto con el producto, de un informe de

trazabilidad que informará sobre el origen

de cada una de las materias primas que

constituyen el producto que llega al

consumidor final.

Esta normativa se establece, además de

como complementaria de la Directiva

2001/18/CE, como marco armonizador para

seguir el rastro de productos que sean o

contengan OMG, proporcionando una

certeza jurídica y un enfoque coherente

que contribuirá al buen funcionamiento de

un mercado interior europeo, además de

permitir alcanzar el objetivo final de control

y  transparencia que la nueva normativa

pretende representar.



11

Enrique Marín Palma
Abogado experto en Derecho Alimentario

Especialista en Transgénicos

Centro de Biología Molecular Severo Ochoa (CSIC-UAM)

Dicho Reglamento propone, con respecto a

la trazabilidad de OMG en la cadena de

comercialización:

1. Aplicar la trazabilidad respecto a productos

que sean, contengan o estén producidos a

partir de OMG, incluidas semillas, alimentos,

ingredientes alimentarios y piensos. No se

aplica a medicamentos.

2. Adoptar medidas, por los Estados miembros,

para garantizar la trazabilidad en todas las

fases de comercialización de los OMG

autorizados.

3. Aplicar planes de seguimiento para

detectar e identificar cualquier efecto directo,

indirecto, inmediato, diferido o imprevisto que

puedan producir en la salud humana o el

medio ambiente después de su

comercialización.

4. Identificación a través de códigos exclusivos

que reflejen la transformación genética objeto

de autorización.

5. Establecimiento de registros con información

sobre los OMG por la Comisión, incluida la

metodología de identificación y detección.

6. Establecimiento, por los Estados Miembros,

de registros para anotar la localización de

cultivos de OMG con vistas a su seguimiento

 en el medio ambiente.

7. Para los productos importados de terceros

países, fundamentalmente a granel, que

constituyan una mezcla desconocida de OMG,

los operadores que los importen a la Unión

Europea deberán especificar si contienen OMG

y cuáles. Si los exportadores no facilitan dicha

información, deberán ser los importadores los

que determinen la identidad de los OMG

presentes en el producto, para lo cual será

necesario efectuar muestreos y análisis.

8. Umbrales de presencia accidental o

técnicamente inevitable de 0,9% por debajo de

los cuales no será obligatorio etiquetar ni rastrear

dichos productos, y un umbral para ciertos OMG

que cuentan con una evaluación favorable, pero

que no han recibido todavía la autorización

administrativa de la Unión Europea, de un 0,5%.

9. Necesidad de informar siempre que el

producto en cuestión está producido a partir

de OMG. Sin embargo, el código exclusivo no

será necesario transmitirlo si su

comercialización no tiene efectos imprevistos

para el medio ambiente o no incluyen

información sobre la transformación genética

que dio lugar al OMG.

La trazabilidad tiene por objeto facilitar

la retirada selectiva de productos cuando sea

necesario, el seguimiento en el medio

ambiente y la información adecuada a los

consumidores y a los responsables de control.

Respecto al etiquetado de productos

alimenticios destinados a alimentación

humana y animal que sean, contengan o estén

producidos a partir de OMG, los Reglamentos

proponen:

1. Adoptar por parte de los Estados las

disposiciones necesarias para garantizar en

cualquier fase de la comercialización que el

etiquetado de OMG se ajuste a los requisitos

aplicables especificados en la autorización escrita.

2. Transmitir y conservar por parte de los

operadores la información relativa a los OMG,

tales como los códigos exclusivos en todas

las fases de comercialización y el etiquetado

de productos preenvasados.

3. Para los productos preenvasados que sean

o contengan OMG se exige en su etiquetado

la indicación “este producto contiene

organismos modificados genéticamente”.

4. Para los productos a granel, los operadores

transmitirán la información junto con el

producto, adjuntando la documentación

necesaria.

Nueva Variedad

Asesorada por
un comité de expertos

Estudios sobre su valor
agronómico

Autorización de la
Comisión Europea

Directiva 2001/18
Ley 9/2003 - R.D. 178/2004

Inscripción en el
Registro de variedades

Plan de seguimiento

Autorización
y normas de etiquetado

Reglamentos 1829/2003
y 1830/2003

Instituciones europeas

Instituciones españolas

Proceso de Comercialización de Plantas Modificadas Genéticamente

Fuente: Plantas Transgénicas: Preguntas y Respuestas. Sociedad Española de Biotecnología (Sebiot) 2000, y elaboración propia.



Es preocupante observar lo ocurrido en

Europa en relación con los productos

modificados genéticamente (MG) en el

ámbito vegetal. La moratoria europea al

desarrollo de cultivos MG ha supuesto, en

primer lugar, la pérdida de miles de puestos

de trabajo de personal altamente cualificado

al desencadenarse un proceso de migración

acelerada de los departamentos de I+D

hacia Estados Unidos. Además, el boicot

que han sufrido las nuevas aplicaciones de

la biotecnología en Europa ha lastrado la

competitividad de nuestros agricultores,

provocado una situación demencial, al no

poder éstos utilizar las semillas

biotecnológicas, si bien los productos MG

sí se podían importar y utilizar para el

consumo en Europa.

Los mensajes de los detractores de la

biotecnología vegetal tuvieron desde el

principio gran acogida en los medios de

comunicación, a pesar de que la comunidad

científica y la experiencia de otros países

refutaban la mayor parte de sus argumentos.

La amplia difusión de las ideas contrarias a

los productos transgénicos ha contrastado

con el menor impacto de los argumentos

favorables a la nueva tecnología. Así, el

conjunto de beneficios potenciales que

ofrece la biotecnología vegetal (ver tabla

adjunta) ha pasado desapercibido para la

mayor parte de los ciudadanos. En

consecuencia, la opinión pública europea

se manifiesta extremadamente cautelosa

respecto a los nuevos productos.

En este contexto, la aprobación de nuevas

variedades MG por parte del gobierno

español debe interpretarse como una

apuesta por el progreso económico y la

defensa del interés general. El nuevo marco

normativo deberá permitir una

normalización de los mercados en nuestro

país, en un contexto de progresivo desarrollo

de productos biotecnológicos, tras la muy

positiva experiencia adquirida en los últimos

años con cultivos de maíz MG.

No obstante, también cabe esperar que la

nueva ley sobre etiquetado y trazabilidad

de los productos MG frene la demanda en

un consumidor cuya percepción es negativa,

lo que influiría en el desarrollo del sector

de la alimentación. Asimismo, los costes

generados por el cumplimiento de la

normativa  al duplicar los medios de

producción de algunos alimentos  podrían

incrementarse y repercutir en los precios

que pagamos los consumidores.

Perspectiva
socioeconómica:
Un paso definitivo

hacia la normalización

La aprobación de nuevas
variedades MG debe
interpretarse como una
apuesta por el progreso
económico y la defensa
del interés general
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Conjunto

de la sociedad

• Nueva vía de desarrollo tecnológico basada en la vida, la biología, lo renovable, en vez de la química y los

recursos fósiles.

• Evolución hacia un nuevo modelo de desarrollo sostenible en el S. XXI, al estar basado en recursos renovables.

• Instrumento para hacer frente al cambio climático: logro más rápido de variedades adaptadas a nuevas

condiciones.

• La mejora de rendimientos permite obtener un mismo nivel de producción con menos superficie cultivada,

o un volumen superior con la misma superficie. De ahí surge una menor necesidad de aumentar las superficies

cultivadas por deforestación.

Consumidores • Posibilidad de una oferta de alimentos más abundante (especialmente en países en desarrollo) a precios

más bajos.

• Menores riesgos de pesticidas químicos en los alimentos y medio ambiente.

• Nuevos productos adaptados a demandas específicas (productos no alérgicos, alimentos enriquecidos o

empobrecidos de ciertos componentes).

• Menores costes de ciertas vacunas introducidas en los alimentos, lo que permite una mayor vacunación.

• Reducción de polución por biorremediación.

• Mejora del nivel de vida global si las mejoras de productividad se distribuyen bien.

Poderes

públicos

• Mantenimiento del potencial de las empresas de semillas y de biotecnología.

• Utilidad para resolver ciertos problemas (ej. polución, cambio climático).

Investigación

pública

• Biotecnología = instrumento para el conocimiento, la comprensión y el descubrimiento de numerosos

mecanismos biológicos.

• La existencia de aplicaciones comerciales permite desarrollar trabajos de investigación que en su ausencia

serían más complicados.

Agricultores • Métodos de cultivo más sencillos y mayor flexibilidad en las técnicas.

• Reducción de pérdidas de producción y plantas más adaptadas al entorno.

• Menor polución por pesticidas y otros productos nocivos.

• Menor necesidad de aumentar la superficie y avance hacia una agricultura más sostenible.

Empresas

agro-alimentarias

• Mayor diversificación de las materias primas, mucho mejor adaptadas a los distintos usos y procesos, más

baratas y con la eliminación de ciertas pérdidas.

Empresas

de semillas

• Innovación necesaria para mantenerse frente a la competencia, especialmente frente a las multinacionales

del sector. Si no, riesgo de desaparición de las empresas de semillas europeas.

• Vía de innovación muy útil para mejorar el conocimiento de los vegetales y que permite una selección más

rápida y la introducción de nuevas características en las plantas.

Empresas

de agro-química

y biotecnología

• Permite sobrepasar los límites de los productos químicos, supone una nueva vía de desarrollo.

• Posibilidad de obtener una renta ligada a la innovación durante una serie de años, lo que permitirá un mayor

desarrollo del sector.

Distribución • Productos más baratos con una mejor conservación.

• Diferenciación de la oferta, posibilidad de desarrollar nuevos productos con elevado valor añadido.

Posibles ventajas de la biotecnología vegetal según grupos

Fuente: Adaptado de BONNY, Sylvie, (2001): Enjeux, déterminants et perspectives
de l’opposition aux OGM en France et en Europe, IVème Symposium International de l’AIEA, Bologne.

Gonzalo Sanz-Magallón
Profesor de Economía Aplicada. Universidad San Pablo-CEU Madrid



¿Etiquetas para todo?
Que las etiquetas son necesarias, cualquiera

que sea el tipo de producto al que nos

refiramos, es evidente. Pero, etiquetas de

todo y en todo: lavavajillas, coches,

alimentos, medicinas, etc. En esas etiquetas

deberían figurar las características del

producto y, en su caso, las normas de uso

elementales. Etiquetar es una garantía tanto

para el que compra como para el que vende,

ya que exponer las características de lo que

se fabrica es como un sello de calidad que,

si se hacen bien las cosas, enorgullece

mostrar. Sin embargo, en el campo de los

productos agrarios y sus derivados el

etiquetado se está utilizando como un arma

arrojadiza en contra de los organismos

transgénicos y dicha etiqueta, en lugar de

un reclamo positivo, parece un castigo.

Un organismo transgénico es aquel que ha

recibido, por procedimientos de ingeniería

genética, un gen de otro organismo. Por

ejemplo, la insulina que hoy se vende en

las farmacias de todo el mundo está

producida por una bacteria a la que se le

ha introducido el gen del hombre, encargado

de producirla en el mismo hombre. Es, pues,

una bacteria transgénica que lleva nada

menos que un gen humano,  así se etiqueta

y todo el mundo está satisfecho de la

insulina producida, que es humana y no de

cerdo como antes.

Como muestra el cuadro de Brueghel Los Cosechadores,
el trigo en el siglo XVI medía más de metro y medio de alto.
La selección artificial ha reducido su altura a la mitad, haciendo más
fácil su cosecha y produciendo granos mas grandes y nutritivos.
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¿Hay algún elemento negativo en tal bacteria?

Es un organismo que hemos modificado

genéticamente en beneficio del hombre.

Desde hace unos treinta años, se han

producido así gran número de organismos

que han recibido el nombre colectivo de

organismos modificados genéticamente,

expresión resumida frecuentemente en OMG.

Nadie tiene nada que decir de las medicinas.

Tampoco de productos industriales como los

detergentes o aditivos alimenticios. Pero hay

excepciones a esta buena aceptación de los

OMG: las variedades de plantas cultivadas y

los productos (especialmente alimentos)

derivados de ellas. La razón de la diferencia

reposa en sutiles argumentos contra las casas

comerciales productoras de tales OMG y en

una “maldad intrínseca” de la planta

transgénica que al parecer no tiene la bacteria

transgénica que produce la insulina.

Todo organismo vivo ha sufrido a lo largo de

su historia natural numerosas modificaciones

genéticas, gracias a las cuales somos hombres

y no infusorios como hace varios miles de

millones de años. Las plantas y los animales

que nos sirven y alimentan están, además,

modificados por selección artificial: toda la

agricultura reposa, desde su origen, en la

“modificación genética”. ¿Eliminaríamos las

plantas y animales domésticos por estar

modificados en beneficio del hombre?

Y, sin embargo, a pesar de la modificación

genética que han sufrido, en su mayor parte

fruto inconsciente de la selección practicada

por nuestros ancestros desde hace diez mil

años, nadie habla de etiquetarlos con la

leyenda “organismo modificado

genéticamente”. Sólo se exige tal etiqueta

para los que han recibido un gen de una

especie distinta. Y es más: para la bacteria

productora de insulina, auténtico OMG, los

críticos podrían pasarse sin ella; para el

algodón resistente a insectos, que evita la

contaminación del ambiente, parece

necesaria.

La UE aprobó el etiquetado de los OMG y la

normativa entra en vigor en abril de 2004. Los

anaqueles de los supermercados exhibirán

envases en los que se lea “este producto

contiene organismos modificados

genéticamente”. Curiosamente, todo lo que

se venda lo es, por las razones citadas

anteriormente: todos estamos modificados

genéticamente por la selección natural y,

además, plantas y animales por la selección

artificial, pero sólo llevarán la etiqueta los que

provengan de un organismo que ha recibido

un gen de fuera, incluido en los treinta o

cuarenta mil que una especie tiene.

Bienvenida sea la etiqueta. En efecto, ha de

saberse que los productos transgénicos y, por

supuesto, los organismos de los que proceden,

son los más analizados que jamás hayan

existido. Han sido ensayados durante años,

vigilados por comisiones de técnicos oficiales,

analizados en laboratorio para determinar su

valor nutritivo, sus efectos sobre el ambiente,

su posible toxicidad, su hipotética capacidad

de producir alergias (¿ha pensado el lector

qué pasaría si, en este sentido, se analizaran

el trigo, el olivo y otras plantas clásicamente

alergénicas? ¿Se retirarían del mercado?)

En realidad, y como antes he dicho, la etiqueta

que aparezca en el mercado indicando “esto

es un producto modificado genéticamente”

es un marchamo de calidad. Si usted, lector,

ve tal etiqueta en un envase, no lo dude:

¡cómprelo! Es el producto más estudiado y

analizado que existe en el comercio. Y lo que

habría que exigir a los gobernantes es

exactamente eso: que todos los productos

que salen al mercado tengan a sus espaldas

los mismos estudios que se exigen para los

transgénicos. ¿Ha visto usted algún análisis

de algún producto de uso corriente? ¿Lo ha

visto en las frutas y verduras de la agricultura

ecológica? ¿Cree que se llevaría alguna

sorpresa? Pues empiece a reclamar una

etiqueta que implique estudios y ensayos

antes de salir a las estanterías.

José Ignacio Cubero Salmerón
Catedrático de Genética y Mejora de Plantas. Universidad de Córdoba

Miembro de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

Expresidente de la Sociedad Española de Genética

La etiqueta debería ser un
reclamo: “¡Cómpreme, soy
el producto alimenticio
más seguro que existe en
el mercado...!”



Aire libre
para la elección
del consumidor

A diferencia de lo que ocurre con la

primavera que, como el dicho popular

apunta “no se sabe cuando llega”, la

ciudadanía europea debe saber por qué y

para qué ha llegado el Reglamento sobre

etiquetado y trazabilidad de alimentos y

piensos derivados de cultivos modificados

genéticamente.

Este hecho político de gran trascendencia

es el fruto de casi un cuarto de siglo de

relación conflictiva entre Europa y la

“moderna” biotecnología. Esta “moderna”

biotecnología se basa, como no nos

cansamos de repetir, en la utilización de la

ingeniería genética –aunque no sólo esta

técnica caracteriza a esta nueva

biotecnología- para modificar y mejorar las

propiedades de los organismos vivos que

intervienen en la producción de fármacos

o de alimentos.

A finales de 1970, la estrategia prospectiva

de la Comisión Europea reconoció la gran

relevancia de la biotecnología, aunque el

grupo de prospectiva (Programa FAST)

reconocía al mismo tiempo la necesidad de

desarrollar esta tecnología con la

participación social. Esta estrategia

innovadora, inspirada en los principios de

la orientación Ciencia-Tecnología y

Sociedad, dejó sus frutos; pero no tuvo el

impacto esperado por mor de los conflictos

entre unidades directivas de la Comisión

Europea y por los vaivenes en las personas

que asumieron responsabilidades en estos

ámbitos de actuación.
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El caso es que, a lo largo de las dos últimas

décadas, el desarrollo de la biotecnología en

Europa se ha movido en un mar de confusiones

y contradicciones. Europa, a través de algunos

de los países más desarrollados en la I+D

biotecnológica y de empresas líderes, ha estado

a la cabeza del desarrollo de productos biológicos

de gran impacto sobre la salud – insulina y

hormona del crecimiento, por ejemplo. Europa,

gracias a Van Montagu y Schel,l lideró el avance

científico para la modificación genética de plantas.

Sin embargo, fue precisamente la llegada de

la agricultura biotecnológica, con la irrupción

de cultivos de gran impacto económico como

el maíz, la soja y el algodón, lo que abrió la

caja de los truenos de la reacción europea

ante lo que se consideraba una imposición

de las multinacionales al tradicional modo de

practicar la agricultura en la mayor parte del

continente europeo.

Desde ese momento, los estudios de opinión

y percepción pública han concitado la atención

política y mediática. Reconozco el valor de

esta aproximación metodológica, aunque he

expresado repetidamente mis preocupaciones

críticas ante la dificultad de la tarea. Se

persigue medir la opinión pública por medio

de encuestas sobre un tema de una enorme

complejidad y variedad de matices como es

la biotecnología. Por ello, a lo largo de los

últimos veinticinco años, las encuestas han

revelado ambigüedad, ambivalencias,

diversidad de pareceres según las

aplicaciones, los países, las culturas y los

intereses, amén de un alto porcentaje de

encuestados (media superior al 30%) que se

agrupan bajo el epígrafe de los que “no saben,

no contestan”. Por otro lado, las preguntas

filtro para valorar el nivel de conocimiento

han puesto de relieve lagunas y errores

preocupantes.

En este mar de confusiones, Europa ha optado

por la precaución y la prudencia en el terreno

de las aplicaciones agropecuarias de la

“nueva” biotecnología. Se ha regulado en

abundancia, se ha promovido el control y la

evaluación de los productos hasta el extremo

de ser probablemente tales productos los que

han experimentado  la mayor profundidad en

estos ejercicios evaluativos. A pesar de ello,

la evolución de la actitud de los europeos

ante los alimentos MG no manifestaba grandes

fluctuaciones. A la vista de la creciente

confianza de la Comisión Europea en la

seguridad de estos productos MG y de la

inexorabilidad de su avance, la estrategia más

reciente se ha orientado a una estrecha

conexión y colaboración con los consumidores

y sus organizaciones. De esta estrategia ha

surgido la necesidad de suministrar más

información y de ofrecer oportunidades para

poder ejercer la elección.

Éste es el objetivo del Reglamento que entra

en vigor a mediados del próximo abril. No se

trata de un instrumento de alarma, ni de

castigo a los alimentos MG, sino de un vehículo

de confianza para la sociedad y para el libre

ejercicio de los derechos de los consumidores.

Los nuevos reglamentos
no son un instrumento de
alarma, ni de castigo a
los alimentos MG, sino un
vehículo de confianza
para la sociedad y para
el libre ejercicio de los
derechos de los
consumidores

Emilio Muñoz
Profesor de Investigación del CSIC

Presidente del Consejo Científico de Asebio

Miembro de la Sociedad Española de Bioquímica y Biología Molecular
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